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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirna Isabel Saldívar Paz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la gestión integral del riesgo como aspecto fundamental en la programación del desarrollo y ordenamiento territorial. 

Establecer estrategias focalizadas y adaptadas a las características de cada región que permitan mitigar la vulnerabilidad de la 

población, definir una metodología para investigar, estudiar, medir y evaluar continuamente los riesgos, realizar y actualizar el Manual 

de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, integrar el Atlas con la información a nivel estatal, municipal 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para avisar oportunamente a la población y asegurar el financiamiento de 

proyectos preventivos y actualización a nivel nacional. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1494-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, 

se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Nacional 

de Protección Civil, identificando para ello las siguientes 

prioridades: 

 

I. a IV. ...  

 

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto 

fundamental en la planeación y programación del desarrollo y 

ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de 

riesgos; 

 

VI. a VII. ...  

 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre 

otras, las siguientes fases anticipadas a la ocurrencia de un agente 

perturbador: 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley General de Protección Civil  

 

Único. Se reforman la fracción V del artículo 4; la fracción I del 

artículo 10; el artículo 15; las fracciones V, XXII y XXVII del 

artículo 19; la fracción V del artículo 43; el artículo 44; el artículo 

66; el párrafo tercero y cuarto del artículo 67 y el artículo 84, 

todos de la Ley General de Protección Civil, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 4. ... 

 

 

 

 

I. a IV. ...  

 

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto 

fundamental en la planeación y programación del desarrollo y 

ordenamiento territorial del país para revertir el proceso de 

generación de riesgos; 

 

VI. a VII. ...  

 

Artículo 10. ... 

 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de 

los procesos de construcción social de los mismos; 

 

 

 

 

II. a VII. ...  

 

Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de 

proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la 

eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes 

perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, mediano o largo 

plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 

través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la 

capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la 

población. 

 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional 

recaerá en la secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, 

la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección 

civil: 

 

I. a IV. ...  

 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y 

vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos de 

tales acontecimientos en coordinación con las dependencias 

responsables; 

 

 

 

I. Conocimiento e identificación y análisis del origen y 

naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción 

social de los mismos para el establecimiento de estrategias 

focalizadas y adaptadas a las características de cada región 

que permitan mitigar la vulnerabilidad de la población;  

 

II. a VII. ...  

 

Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de 

proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la 

eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes 

perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, mediano o largo 

plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 

través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la 

capacidad de respuesta, adaptación y auxilio y restablecimiento 

en la población.  

 

Artículo 19. ...  

 

 

 

 

I. a IV. ...  

 

V. Definir una metodología para investigar, estudiar, medir y 

evaluar continuamente los riesgos, peligros y vulnerabilidades en 

términos de prevenir su susceptibilidad a sufrir daños o 

pérdidas ante la presencia de un fenómeno perturbador, en la 

que se incluyan los factores físicos, sociales, económicos o 

ambientales que propician dicha vulnerabilidad, integrando y 

ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en 
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VI. a XXI. ... 

 

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se 

mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los 

correspondientes a las entidades federativas, municipios y 

delegaciones; 

 

 

 

 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del 

Distrito Federal, municipal y delegacional. Consta de bases de 

datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el 

análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de 

pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 

deberá mantenerse como un instrumento de actualización 

permanente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

coordinación con las dependencias responsables, a efecto de 

generar condiciones que propicien la autoprotección ; 
 

VI. a XXI. ... 

 

XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se realice y se 

mantenga actualizado el Atlas Nacional de Riesgos y el Manual 

de Organización y Operación del Sistema Nacional de 

Protección Civil , a fin de contar con información confiable y 

oportuna que contribuya a mejorar la prevención , así como 

los correspondientes a las entidades federativas, municipios y las 

demarcaciones políticas de la Ciudad de México;  

 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, 

municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, a fin de avisar oportunamente a la población en caso 

de registrarse un fenómeno perturbador. Consta de bases de 

datos, sistemas tecnológicos de información geográfica, 

identificación de peligros, sistemas de información, mapas de 

peligros, mapa de susceptibilidad para el caso de laderas, 

inventario de bienes expuestos, inventario de 

vulnerabilidades, mapas de riesgo, entre otros instrumentos y 

herramientas para el análisis y la simulación de escenarios de 

riesgo , así como la estimación de pérdidas por desastres, para 

monitorear y dar seguimiento a los fenómenos perturbadores 

que afectan a la población. Por la naturaleza dinámica del 

riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de 

mantenimiento y actualización permanente como medio para 

identificar zonas de riesgo para el desarrollo poblacional y el 

ordenamiento territorial . 
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Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la 

elaboración de políticas y programas en todas las etapas de la 

Gestión Integral del Riesgo; 

 

 

 

 

 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos 

internacionales, conocimientos, experiencias y cooperación 

técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la 

incorporación de los avances en la materia, con la participación 

que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

 

 

 

 

XXVIII. a XXX. ... 

 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades 

correspondientes dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberán: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión 

sobre temas de su competencia relacionados con la protección 

civil, y 

 

 

Los atlas de riesgo y el Manual de Organización y Operación 

del Sistema Nacional de Protección Civil constituyen el marco 

de referencia que acrecienta el conocimiento sobre los 

fenómenos perturbadores para la elaboración de políticas y 

programas en todas las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 

 

XXIII. a XXVI. ... 

 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos 

internacionales, conocimientos que contribuyan a mejorar la 

prevención , experiencias y cooperación técnica y científica y 

evaluar la pertinencia de establecer vínculos para el intercambio 

de información con los países que posean sistemas de monitoreo y 

alertamiento avanzados y la aplicación de la gestión integral de 

riesgos , para fortalecer la protección civil mediante la 

incorporación de los avances en la materia, con la participación 

que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

XXVIII. a XXX. ... 

 

Artículo 43. ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión de 

la cultura de la prevención, con especial énfasis entre los 

habitantes de zonas vulnerables y sobre temas de su 

competencia relacionados con la protección civil, y 
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VI. ... 

 

Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán 

mecanismos para motivar y facilitar la participación de sus 

dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en 

acciones específicas que reflejen una cultura de prevención en 

protección civil. 

 

 

 

 

 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un 

Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad será la de 

promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las 

Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 

municipios y delegaciones. 

 

 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se 

integrarán a través de los recursos aportados por la respectiva 

entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

… 

 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se 

establezca en la normatividad administrativa correspondiente y en 

el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de 

coordinación que se celebren, precisando para ello los requisitos 

para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como 

las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos 

adquiridos. 

VI. ... 

 

Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán 

mecanismos para motivar y facilitar la participación de sus 

dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en 

acciones específicas que reflejen una cultura de prevención en 

protección civil y el fomento de la autoprotección sustentada 

en un diagnóstico del estado actual que permita salvaguardar 

la vida, integridad y salud de la población, así como sus 

bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 

ambiente.  
 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un 

Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad será la de 

promover la capacitación, profesionalización , equipamiento, 

gestión integral de riesgos y sistematización de las Unidades de 

Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 

delegaciones. 

 

Artículo 67. ... 

 

 

... 

 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se 

establezca en la normatividad administrativa correspondiente y en 

el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de 

coordinación interinstitucional que se celebren, precisando para 

ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los 

recursos, así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento 

de los equipos adquiridos.  
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La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la 

Escuela Nacional de Protección Civil y los recursos destinados a 

la sistematización de las unidades de protección civil deberán 

procurar la optimización del manejo e intercambio de información 

y su homologación a nivel nacional. 

 

 

 

 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, 

edificación, realización de obras de infraestructura y los 

asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

definir las medidas para su reducción, tomando en consideración 

la normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el 

Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente. 

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la 

Escuela Nacional de Protección Civil y los recursos destinados a 

la sistematización de las unidades de protección civil deberán 

promover que los instrumentos preventivos para la gestión 

integral de riesgos cuenten con los recursos suficientes para 

asegurar el financiamiento de proyectos preventivos, así como 
procurar la optimización del manejo e intercambio de 

información, su homologación y actualización a nivel nacional. 

 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, 

edificación, realización de obras de infraestructura y los 

asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

definir las medidas para su reducción, tomando en consideración 

la normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el 

Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente, así como la responsabilidad en la que 

incurran las autoridades por la omisión y complacencia ante 

dichas irregularidades.  

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. En el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal del año 2017 y subsecuentes, se destinarán 

recursos suficientes sin estimarse que los mismos representen un 

impacto presupuestario para dar cumplimiento a lo establecido en 

el presente decreto.  

 


